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Proyecto de convención de las Naciones Unidas contra
la delincuencia organizada transnacional y proyectos
de protocolo conexos

Nota de la Secretaría

En su resolución 1999/20, el Consejo Económico y Social recomendó a la Asamblea
General la aprobación de un proyecto de resolución titulado “Proyecto de convención de
las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional y proyectos de
protocolo conexos”. A continuación se reproduce el texto de este proyecto de resolución.

La Asamblea General,

Recordando su resolución 49/159 de 23 de diciembre de 1994, en la que aprobó la
Declaración Política y el Plan de Acción Mundial contra la Delincuencia Transnacional
Organizada aprobados por la Conferencia Ministerial Mundial sobre la Delincuencia
Transnacional Organizada, celebrada en Nápoles (Italia) del 21 al 23 de noviembre
de 1994.

Recordando también su resolución 52/85 de 12 de diciembre de 1997, por la que
decidió establecer un grupo intergubernamental de expertos de composición abierta entre
períodos de sesiones sobre la elaboración de un anteproyecto de una posible convención
internacional amplia contra la delincuencia transnacional organizada, que se reunió en
Varsovia del 2 al 6 de febrero de 1998,

Tomando nota de la Declaración de Buenos Aires sobre la prevención y el control
de la delincuencia transnacional organizada, aprobada por el Seminario Regional
Ministerial de Seguimiento de la Declaración Política y el Plan de Acción Mundial de
Nápoles contra la Delincuencia Transnacional Organizada, celebrado en Buenos Aires
del 27 al 30 de noviembre de 19951, la Declaración de Dakar sobre la prevención y la
lucha contra la delincuencia transnacional organizada y la corrupción, aprobada por el
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Seminario Regional Ministerial Africano sobre medidas contra la delincuencia
transnacional organizada y la corrupción, celebrado en Dakar del 21 al 23 de julio de
19972, y la Declaración de Manila sobre la prevención y la lucha contra la delincuencia
transnacional, aprobada en el Curso Práctico Ministerial Regional de Asia sobre la
delincuencia transnacional organizada y la corrupción, celebrado en Manila del 23 al 25
de marzo de 19983,

Recordando su resolución 53/111 de 9 de diciembre de 1998, en la que decidió
establecer un comité especial intergubernamental de composición abierta con la finalidad
de elaborar una convención internacional amplia contra la delincuencia organizada
transnacional y de examinar, si procedía, la posibilidad de elaborar instrumentos
internacionales que abordaran la trata de mujeres y niños, la lucha contra la fabricación
y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, y el tráfico
y el transporte ilícitos de migrantes, incluso por mar,

Convencida de la necesidad de velar por la rápida elaboración y conclusión de la
convención y de los protocolos conexos,

Recordando el informe del Comité Especial encargado de elaborar una convención
contra la delincuencia organizada transnacional sobre su segundo período de sesiones,
celebrado en Viena del 8 al 12 de marzo de 19994,

1. Toma nota del informe del Comité Especial encargado de elaborar una
convención contra la delincuencia organizada transnacional presentado a la Comisión
de Prevención del Delito y Justicia Penal en su octavo período de sesiones5 y expresa su
reconocimiento por los resultados alcanzados por el Comité Especial durante sus períodos
de sesiones primero, segundo y tercero, celebrados en Viena del 19 al 29 de enero, del
8 al 12 de marzo y del 28 de abril al 3 de mayo de 1999, respectivamente, en la
elaboración del proyecto de convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia
organizada transnacional y los proyectos de protocolo conexos sobre la trata de mujeres
y niños, la lucha contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas
y componentes y municiones, y el tráfico y el transporte ilícitos de migrantes;

2. Expresa su agradecimiento al Gobierno de la Argentina por haber acogido
la reunión preparatoria oficiosa del Comité Especial encargado de elaborar una
convención contra la delincuencia organizada transnacional, celebrada en Buenos Aires
del 31 de agosto al 4 de septiembre de 1998;

3. Decide que el instrumento internacional adicional que está preparando el
Comité Especial relativo a la trata de mujeres y niños debe abordar la trata de todo tipo
de personas, con especial referencia a las mujeres y niños, y pide al Comité Especial que
haga las modificaciones correspondientes en el proyecto de instrumento;

4. Pide al Comité Especial que prosiga sus trabajos, de conformidad con las
resoluciones 53/111 y 53/114 de la Asamblea General de 9 de diciembre de 1998, y que
intensifique esa labor a fin de terminarla en el año 2000;

5. Decide que el Comité Especial se reúna en el año 2000, según proceda, a fin
de ultimar sus tareas, y celebre no menos de cuatro períodos de sesiones de dos semanas
de duración cada uno, de conformidad con un calendario que se establecerá más adelante;
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6. Pide al Comité Especial que asigne tiempo suficiente, a reserva de la
disponibilidad de fondos del presupuesto ordinario o de recursos extrapresupuestarios,
a la negociación de los proyectos de protocolo relativos a la trata de personas, especial-
mente de mujeres y niños, la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas
y componentes y municiones, y el tráfico y el transporte ilícitos de migrantes, incluso por
mar, a fin de aumentar las posibilidades de que se concluyan al mismo tiempo que el
proyecto de convención;

7. Acoge con beneplácito el ofrecimiento del Instituto Internacional de Altos
Estudios en Ciencias Penales de dar acogida a las reuniones oficiosas que se estimen
oportunas para apoyar la labor del Comité Especial;

8. Alienta a los Estados Miembros a que convoquen reuniones oficiosas regionales
o interregionales para apoyar la labor del Comité Especial;

9. Acoge con satisfacción el ofrecimiento del Gobierno del Japón de patrocinar
un seminario internacional sobre fabricación y tráfico ilícitos de armas de fuego;

10. Decide convocar una conferencia de plenipotenciarios en el año 2000 con
objeto de ultimar y aprobar la Convención y los protocolos conexos y abrirlos a la firma
en la Asamblea del Milenio;

11. Toma nota con agradecimiento del ofrecimiento del Gobierno de Italia de
acoger la Conferencia de Plenipotenciarios en Palermo (Italia);

12. Pide al Secretario General que proporcione al Comité Especial y a la
conferencia de plenipotenciarios las instalaciones y los recursos necesarios para apoyar
su labor;

13. Invita a los países donantes a que cooperen con los países en desarrollo para
garantizar su plena participación en el proceso de negociación en curso, así como en la
aplicación de la Convención mediante la asistencia técnica que proceda;

14. Pide al Secretario General que siga prestando a los Estados Miembros, previa
solicitud, cooperación técnica, servicios de asesoramiento y otras formas de asistencia
en materia de prevención del delito y justicia penal, incluso en la esfera de la prevención
y el control de la delincuencia organizada transnacional;

15. Pide al Comité Especial que presente a la Comisión de Prevención del Delito
y Justicia Penal, en su noveno período de sesiones, un informe sobre los progresos
realizados en su labor.


